
Precio de inserción

599

na- 
proe

626

/yeseripción de la Finca

/esás Ca¿¡igal Gatterrez

Año 1940 Núm. 27
Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital; H I IDULtilN
Por un mes. , , . 
Por tres meses . . 
Por seis meses . . 
Por un año. , , .
Número suelto 0‘50

2*50
7*50

15‘00
30'00

céntimos
mes corriente

Hasta 1res meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Atnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fue/a 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Sección Administrativa de I 
Primera Enseñanza ' Gobierno Civil de la Provincia

611
En cumplimiento de lo orde­

nado por el párrafo 3® del artícu­
lo 50 de la Orden Ministerial de 
20 de agosto de 1938, se publican 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia los siguientes nombra­
mientos de maestros interinos.

D. Angel Benito Miguel, pa­
ra la Escuela mixta de Térroba.

D. Florentino ATa Alcaide, 
para la Escuela de niños de Vi­
llar de Torre.

D. Miguel Antonio Berriatua 
Sengariz, para la Escuela mixu 
de Anguta.

D. Maunel Domínguez Casase- 
ca, para la Escuela de niños de 
Brieva.

D. Gerardo^ Lasheras Gutié­
rrez, para la Escuela de niños de 
Santurdejo.

D. Manuel María López Vea, 
para la Escuela de niños de San­
ta Engracia.

D. Pelegrín Galán Gómez, pa­
ra la Escuela mixta de Torre de 
Cameros.

D. Celedonio Silvestre Gómez, 
para la Escuela mixta de Aldea- 
nueva de Cameros.

Logroño 2 de marzo de 1940.
El Secretario

Obras Públicas

610
Anuncio

Recibidas las obras de tendido 
eléctrico de ampliación de la li­
nea desde la Central de las No­
rias a Logroño, la nueva red sub­
terránea a O.OÜÜ voltios y modifi­
cación de la también subterránea 
de 3200 voltios ejecutadas por S. 
A. Salto del Cortijo y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons­
tituida para responder de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público con motivo de 
este proyecto, deberán ser pre­
sentadas las reclamaciones que 
hubiere contra mencionada So­
ciedad y referidas obras ante el ’ 
Jiizgado Municipal o de la Instan- ¡ 
cia de Logroño en virtud de lo 
dispuesto en las RR. OO. de 9 de 
Marzo y 31 de Julio de 1919 en el
improrrogable' plazo de treinta : 
días, a contar de la fecha de in­
serción de este anuncio en el Bo- 
LETLN Oficial de la provincia. 
Los Juzgados enviarán los oficios 
a la Alcaldía de Logroño dando 
cuenta de las reclamaciones pre­
sentadas, la cual extenderá la co­
correspondiente certificación que '

Martes, 5 de Marzo

Franqueo concertado

OFICIA
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Censo de Excombatientes

Recuerdo a los Sres. /M cal des'el cumplimiento de la Orden 
Ministerio de la Gobernación, de 27 de noviembre último, reprodu­
cida en el B. O. de la provincia de 2 de diciembre siguiente, dictan­
do normas para la confección de dicho censo.

A tal fin pongo en conocimiento de las citadas autorichides 
que los impresos de las hojas declaratorias de filiación individual, 
se gallan a su disposición en las Vlcaldías de los ^respectivos parti­
dos judiciales de donde deben ser recogidas a la mayor urgencia po­
sible por los propios Alcaldes o pe-sona en quien deleguen para su 
recepción, dando cuenta a este Gobierno Civil de haberlo verifi­
cado. " •

Logroño, 26 de febrero de 1940. - 
Pd Gobernador Civil, 
Jesús Cagi^al Gntiérrez

I se enviará a la Jefatura de obras 
públicas dentro del precio fijado. 

Logroño 27 de -ebrero de 1940 
El Ingeniero Jefe

ÁyuntamienloCalahorra
EDICTO 615

En cumplimiento y a los efec­
tos del art. 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal 23 de 
Agosto de 1924 se hace público 
que desde esta fecha quedan ex­
puestas en la Intervención Muni­
cipal de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1939 con sus justifi­
cantes a fin de que los habitantes 
de este Término Municipal pue­
dan formular por escrito durante 
el períoda de exposición y en el 
plazo de ocho días a contar des­
de su término los reparas u ob­
servaciones que estimen perti- 
tinentes.

Calahorríi 1 de marzo de 1940.
El Alcalde

Administración de 
Justicia

604
D. Salvador Sanchez Terán,

• Juez de Jnstruccinn de esta ciu 
I dad de Logroño y su partido.

Por la presente se cita llama y 
emplaza a Martín Ruiz Pérez de 
28 años, hijo de Mariano y lilo- 
meua casado, pescador natural y 
vecino de esta ciudad de Logro­
ño cuyo actual paradero se igno­
ra para que dentro de lÜ días si­
guientes al de la publicación de 
la prase ate en el >Bolctín Oficial

dei Estado y en el de esta provin 
cia comparezca ante este Juzga­
do para constituirs en prisión y 
cumplir la condena que le fué 
impuesta en la causa que se le 
siguió en este Juzgado núm. 33 
por infración de la Ley de pesca.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo a todas las autoridades tan 
to civiles como militares y poli­
cía. procedan a la busca y captu­
ra de dicho penado Martíó Ruiz- 
Pérez y,caso de ser habido po­
nerlo en la cárcel del partido pa­
ra que cumpla Ua condena im­
puesta y i disposición de lima 
Audencia Provincial de Logro­
ño.

T. ogro ño 22 de febrero de 1940.
Salvador Sdnc/ie¿ Terá/i

Requisitorias
602

Perujo Cámara Gregorio, 
tural de ( rañón (Logroño), 
fesión comerciante de 61 años d- 
edad, hijo de Agapito y de Gui- 
llerma domiciliado últimamente 
en Santander procesado por es­
tafa en sumario 162 de 1934 del 

1 Juzgado núm. 2 de Santander 
comparezérá en Jtérmino de 10 
dias ante la lima Audencia Pro­
vincial para constituirse en pri- 
sií'wi.
Santander 21 de feprero de 1940’ 

603
Antonia Gabarri Giménez,hijo 

de Manuel y de María natural na­
tural de San Asensio, profesión 
gitana, de 32 años de edad, am­
bulante, procesado, por hurto 
comparecerá en término de 10 
días ante la Audencia provínciol 
de Vátoria^ bajo apm'cibimiento 
de que si no lo verificase será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

El liiez de Instrucción 
608

Por la piesente, se cita ¿llama 
y empieza pitra que en término

Los edictos y anuncios oficia­
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR palabra y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán 

de lü días comparezcan ante este 
con el fin de prestar declaración 
en causa por hurto señalada cou 
el número 40 de 1929. García So- 

. lera Luis de 34 años, chofer ca- 
• sado, España.—Objeto de su via­

je Asuntos particulares.—Punto 
de procedencia.—Miranda de 

' Ebro y documentación que pre- 
! senta, salvoconducto.—Este in- 

dividuo que llevaba buzo con tP 
I ran tes, vestía gabardina clara? 

Parece que esta en'Madrid, igno­
rándose el domicilio a pemás se­
ñas.

CaiTascal, ÍVlariano, profesión 
chofer, edad 24 años, casado.Na- 
turaleza.—Español. Objeto del 
viaje asuntos particulares docu­
mentos que presenta, salvocon­
ducto número 27021. Este indivi­
duo vestía como el anterior. .Am­
bos sujetos durmieron la noche 
del 8 al 9 de diciembre pasado en 
la posada de Eustasio Díaz, de 
Raro, calle de Linares Rivas 
número 2. Los datos consignados 
son tomados de sus hojas de via­
jeros consignados por ellos.

Caso de que fueran habidos<se- 
an puestos a mi disposición en la 
cárcel de este Partido,

Santo Domingo de la Calzada 
a 28 de febrero de 1940.—El Juez 
de Instrucción.

Junfa Provincial de 
Beneficencia Particu-

Ordenada por el Ministerio de 
Educación Nacional, la venta en 
tercera subasta de una finca Ur­
bana propiedad de la Fundación 
Escuela de Soto de Cameros ra­
dicante en Cádiz, se hace públi­
co por medio de este anúncio que 
dicho acto se verificará en Cádiz 
en la Notaría de D. Mariano To­
rrecilla y Martí, el día lO del 
próximo mes de Abril bajo plie­
go de condiciones que estará ex­
puesto en la citada Notaría y en 
la Junta Provincial de Beneficen­
cia Particular de Logroño, tipo 
libre.

Una casa en la calle de Sagas- 
ta n*^ 61 consta de tres pisos con 
úna superficie aproximada de 
282 metros cuadrados; linda al 
Norte con la casa n° 59 de la ci­
tada calle; por la izquierda al sur 
con la 73 de la misma calle; por 
el Este con la calle citada y 
por el Oeste o fondo con la n° 4 
de la calle Mateo Alba. No tiene 
gravamen alguno y está tasada 
en 25.3^)0*69 pesetas.

Logroño 5 de marzo de 1940 
El Gobemedor Civil-Presidente
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Diputación Provincial de Logroño
Depofítaría de Fondo* Provinciale* Ejercicio 1939

CUENTA definitiva justificada que VO don Eugenio Manzanares Izquierdo, Depositario de dichos fondos, rindo, en cumplimiento de lo 
dispuesto enTas disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas durante dicho año, comprendido desde 1. de enero de 1939 
a 31 de diciembre de 1939 y de las satisfechas durante el mismo período, a saber:

PRIMEMA PARTE.—de Caja SEGUNDA PARTE.—Clasificación por Capitulas del Presupuesto

CARGO

Son Cargo y) Dos millones 
novecientas veintitrés mil cuatro­
cientas doce pesetas y treinta y 
ocho céntimos a que ascienden 
las cantidades recaudadas en to­
do el año de esta cuenta, por los 
diferentes ramos y conceptos que 
en por menor expresan las adjun­
tas’ Relaciones de Cargo, que 
comprenden los Cargaremes, qué 
también se acompañan ., . . .

Pesetas

2.923.412 38
DATA

Son Data Dos millones cuatro­
cientas ochenta y ocho mil tres­
cientas ochenta y una peseta y 
cincuenta y dos céntimos, paga­
das en todo el período de esta 
cuenta a los establecimientos, 
dependencias, corporaciones e 
individuos que tienen señalados 
haberes y asignaciones en el Pre­
supuesto provincial, según en 
pormenor expresan las Relacio­
nes de Data que se acompañan 
y acreditan los adjuntos Libra­
mientos ......................................

Saldo o existencia de esta cuen 
ta cuotrocientas treinta y cinco 
mil cuarenta pesetas ochenta y 
seis céntimos. . . •...................

2.488.371 52

435.040 86

(4) Esta cantidad lleva incluida la existencia del 
Presupuesto anterior.

INGRESOS

1 Rentas................... ....
2 Bienes provinciales. . . .
3 Subvenciones y donativos .
4 Legados y mandas ....
5 Eventuales, extraordinarios 

e indemnizaciones . . .
6 Contribuciones especiales .
7 Derechos y tasas ....
8 Arbitrios provinciales . . .
9 Impuestos y resursos cedidos 

por el Estado ....
10 Cesiones de recursos muni­

cipales.................
11 Recargos provinciales. . .
12 Traspaso de obras y serAÚ- 

cios públicos ....
13 Crédito provincial ....
14 Recursos especiales . . .
15 Multas................... ....
16 Mancomunidades interpro­

vinciales ...........
17 Reintegros........................  .
18 Fianzas y depósitos. . . .
19 Resultas.............................

Presupuesto extraordinario A.—

Resulta.s incorporadas al mismo

Operaciones 
realizadas en 
el ejercicio

39.342 2«
30 851 03

133.342 17
43 777 68

11.183 63

312.454 76
31.016 63

229.851 26

773.106 09
194 502 50

50.749 96

36 218 90

949.621 53

87.493 96

CARGO......................... 2 923.412 38

‘ Operaciones
I realizadas en 

el ejercicioP A (i O S

l Obligaciones generales . .' 212 863 21
2 Representación provincial .: 8.635 46
3 Vigi‘ancia y seguridad . . <
4 Bienes provinciales. . . . €
5 Gastos de recaudación . . 21.755 39
6 Personal v material. . . . 186.913 44
7 Salubridad e higiene . . . .500
8 Beneficencia .......................... 1 288 069 10
9 Asistencia, social................... 19.016 10

10 Instrucción pública. . . . 15.667 79
11 Obras públicas y edificios

provinciales................... 102.603 26
12 Traspaso de obra,s y servi-

cios públicos del Estado <
13 Montes y pesca................... «
14 Agricultura y ganadería . . 32.818 92
15 Crédito provincial .... 495 66
16 Mancomunidadesinterprovin

ciales............................. <
17 Devoluciones........................ 2.813 86
18 Imprevistos........................ 15.948 38
19 Resultas............................. 505.479 97

Presupuesto extaordinario A.—

Resultas incorporadas al mismo 74 790 98

data......................... 2.488 371 52

TERCERA PARTE.—Clasipcación por- Artículos

Ar- Operaciones 
realizadas en 

el ejercicio
ticuios INGRESOS

Capítulo primero.—Rentas
1.® Propiedades.. 2.272 40
2 .® Censos.
3 .® Intereses de efectos públicos v demás valores. 21.438 53
4.® Boletín Oficial e Imprenta provincial. 15.631 35
5.® Otras rentas.

C.APíTULo segundo.—Biencs provinciales
1.® Aprovechamientos.

39.342 28

18 075 88
2.® Enajenaciones. 12.775 15

Capítulo tercero.—Subvenciones 'y donativos 
1,® Del Estado.

30.851 03

126.41)8 22
2,® De Corporaciones locales. 6.803.95
3.® Donativos. 130

Capítulo cuarto.—Legados y mandas _ 
Unico Legados y mandas.

133.342 17

43.777 68

Capítulo quinto.—Eventuales, extraordinarios e 
indemnisaciones

1.® Eventuales

43.777 68

5 104 68
2.® Extraordinarios. 4.102 60
3.® Indemnizaciones. 1.976 35

Capítulo sexto.—Contribuciones especiales 
Unico Por obra.s e instalaciones o sendcio.s de

11.183 63 

a
Corporación.

Capítulo décimo.—Cesiones de recursos municipale^

Ar­
tículos INGRESOS

Operaciones 
realizadas en 
el ejercicio

Capítulo séptimo.—Derechos y tasas
1.® Por prestación de servicios. 312.454 76
9 o w • Por aprovechamientos especiales.

312.454 76
Capítulo octavo.—Arbitrios provnneudes

1.® Ordinarios y extraordinarios.
31.016 632.® Imposiciones o percepciones.
31 016 63

Capítulo noveno.—Impuestos v recursos cedidos por
el Estado.

1.® Contribución territorial. 93.358 12
2.® Cédulas personales. 136.493 14

229 851 26

1 .® Aportación municipal. 773 106 09
2 .® Arbitrios sobre traviesas en los frontones.

773.106 09
Capítulo once. — Pecarías provinciales

1 .® Solares sin edificar.
2 .® Terrenos incultos.
3 .® Derechos reales y transmisión de bienes y tim­

bre. 194 502 50
194.502 50

Capítulo doce.—Praspaso de obras y servicios 
ptíblicos

l .® Recursos del Estado.
2 .® Otros ingresos. 

Capítulo trece.—Cródito provúicial
Unico Operaciones de crédito provincial.
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Ar­
ticulos INGRESOS

Operaciones 
realizadas en 
el ejercicio

Ar- Operaciones
tículo ti A o T OS realizadas en

el ejercicio

1.®

2.®

Capítulo catorce.— Recursos especiales
Recursos especiales para empréstitos provin­

ciales.
Brigada sanitaria e instituto de Higiene.

,50.749 96

50.749'%

5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

Dementes. 207.324 60
Servicios especiales.
Institutos de Higiene. 1.800
Brigada sanitaria.
Calamidades públicas.

Capítulo quince.— Multas
1 .'^ Derechos reales y timbre.
2 .” Otras multas.

Capítulo dieciseis.—Maucomumdades iuter-
provineiales

Unico Para obras e instalaciones o servicios. 
Capítulo diecisiete.—Reintegros

1 / Por pagos indebidos.
2 .® Por otros conceptos. 36 218 90

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®

1.288.069 10
Capítulo noveno.—Asistencia social

Institucianes de crédito.
Otras instituciones de carácter social. 8.936 60
Obllgacione.s impuestas por las leyes. 10 079 50

19 016 10
Capítulo décimo.—Instrucción pública

Atenciones generales.
Escuelas industriales.
Escuelas de Artes y Oficios.
Escuelas de Bellas Artes.

Capítulo dieciocho.—Riaiosas y depósitos 
Unico Por los constituidos en la Caja provincial.

Capítulo diecinueve .—Resultas
I ." Existencia en Caja.
2 .” Créditos pendientes de cobro de presupuesto.s 

cerrados y liquidados.

Existencias del presupuesto extraordidai lo A
Resultas incordoradas al mismo.
Existencia 31 diciembre 1938.
Recaudado durante el ejercicio.

,36.218 %

302.833 47

jH6.688 06
949.521 53

11.171 64
76.322 32
87 .'49,3 96

5 .® Escuelas de Sordomudos. 8.900
6 .® Escuelas de Ciegos.
7 .® Escuelas Normales.
8 .® Escuelas profesionales.
9 .® Bibliotecas.

10 . Otros establecimientos é Institutos.
11 . Monumentos artísticos e históricos. 999 99
12 . Subvenciones 0 becas. 5.767 80»

15.667 79
Capíulo DECIMO PRIMERO.—Dóms pubUcas y edijicios 

provinciales
1 .* Atenciones generales.
2 .® Construcción de caminos vecinales.
3 .® Conservación y reparación de caminos vecinales. 65 418 83
4 .® Construcción de otros caminos y carreteras pro­

vinciales.
5 .® Reparación v conservación de otros caminos v

1.”
2."
3.^^
4.«
5.°
6.®
7.^
8.^ 

.9.^’

10.
11.

GASTOS

Capítulo primero.—Obligaciones generales
Servicios generales del Estado.
Pactos y compromisos:
Deudas.
Censos.
Pensiones.
Cargas de justicia.
Intereses debidos.
Otros conceptos análogos.
Suscripciones, anuncios, impresos y demás gas- 

to.s similares.
Litigios.
Gastos indeterminados.

15.155 35

102 547 63

47 649 36

19.910 48

19. 174 39

8.126

carreteras provinciales. 21.841 40
6 .® Construcción y explotación de ferrocarriles y 

tranvías interurbanos
! 7.® Establecimiento de líneas de comunicación tele-
’ gráfica.

8 .® Otras obras.
9 .® Construcción de edificios provinciales.

10 .® Reparación y conservación de edificios provin­
ciales, 15.343 03

102.603 26
Capítulo decimoseguñdo.—Traspaso de obras y 

servicios públicos del Estado
1 .® Obras y servicios públicos traspasados.
2 .® Obras y servicios públicos concedidos.

Capítulo decimóterceró.—Montes y pesca
1 . ® Atenciones generales.
2 .® Fomento de la riqueza forestal.

Capíuülo segundo.—Representación prozñndales
1 .® De la Diputación y Comisión provincial.
2 .® Del Presidente de la Diputación y Comisión.
3 .® Dietas de los Diputados provinciales.

Capítulo tercero.—Vigilancia y segundad
1 .® Vigilancia.
2 .® .Seguridad.

Capítulo cuarto.—Bienespiovmciales
1 .® Adquisición.
2 .® Mejora, conservación y custodia.

C.vpíTULO quinto.—Gastos de recaudación
1 .® De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas 

provinciales.
2 .® De contuibución del Estado.

212.863 21

.5.720 46

2.915
8.63,5 46

i 
í 
1

21.755 39

3.® Piscicultura,
Capítulo decimocuarto.—Agricultura y ganadería

1 .® Atenciones generales. 32.818 92
2 .® Escuelas de Agricultura.
3 .® Granjas y campos de experimentación.
4 .® Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza 

agricola.
5 .® Fomento de la ganadería y de sus industrias 

derivadas.
6 .® Avicultura.
7 .® Sericicultura.
8 .® Apicultura.
9 .® Concursos y Exposiciones.

''32.818'92
C.vpíTULo DÉciMOQUiNTO.—Crédito provincial,

Unico Operaciones de crédito provincial. 495 66
495 66

Capítulo décimosexto .—Mancomunidades 
in terprovinciales

Unico Para obras e instalaciones y servicios manco­
munados.
Capítulo décimoseptimo . —Devoluciones

1,® Por ingresos indebidos. 2.813 86
2.® Por otros conceptos _ ________

1.®
2.®
3.®
4.®

Capítulo sexto.—Personal y material 
De las oficinas.
De los establecimiento,s provinciales.
Material de la Diputación y Comisiónr 
Gastos generales de la Corporación.

21.755 39

16().654 68

8 584 61
11.674 15

1.®
2.®
3.®

Capítulo séptimo.—Sidubridaii e higiene 
Desecación de pantanos, canales de riego. 
Encauzamiento y rectificación de riego. 
Subvenciones para obra.s de carácter sanitario 

que lleven a cabo los Ayuntamientos de la pro­
vincia.

18().913 44 2.813 86
Capítulo decimoctavo.—Imprevistos

Unico Para los sen icios no comprendidos en el pre­
supuesto. 15.943 38

500 1.®

15.948 38
Capítulo decimonoveno . —Resultas

Obligaciones pendientes de pago de presupuestos 
censados y liquidados. 505.479 97

Déficit de ejercicios anteriores..500 2.®

1.®
2.®
3.®
4.®

C APÍ Tui ,0 OCTAVO.—Benepcencia
Atenciones generales.
Maternidad y expósitos.
Hospitalización de enfermos.
Huérianos desemparados.

13.494 45
13.796 52 !

640.857 53 4
410.796 I

,505.479 97
Presupuesto extraordinario , l

Resulto incorporadas al mismo.
Pagado durante el ejercicio. 74.7% 98

74.790 98
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De forma que, importando el CARGO dos millones novecientas 
veintitrés mil cuatrocientas doce pesetas con treinta y ocho céntimos 
y ki DATA dos millones cuatrocientos ochenta y ocho mil trescien­
tas ochenta y una pesetas con cincuenta y dos céntimos justihcados 
uno y otra con los documentos que se acompañan a las relaciones 
respectivas, según queda demostrado, resulta por SALDO de esta 
cuenta la cantidad de cuatrocientas treinta y cinco mil cuarenta pe­
setas con ochenta y seis céntimos.

Logroño, 31 de diciembre de 1939.
El Depositario,

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de 
justificación, está en un todo conforme con los asientos de los libros 
de contabilidad que están a mi cargo, correspondientes al ejercicio 
de 1939 a que la misma corresponde.

El hitervefitor,
\-P B.® El Presidente Ordenador de Pagos

H. Amelivia.

Sesión de 26 de febrero de 1940.
Se acordó aprobarla y que sus originales se expongan al público 

en la Secretaría de esta Corporación publicándose en el Boletín 
Oficial de la provincia según dispone el artículo 297 del Estatuto 
Provincial.

El Presidente, P. A. El Secretario acctal.
H. Amelinia Germán Gonsále^

Servicio Nacional de gana- 
dería

()05
Dirección general de ganade­

ría instituto de Biología Animal.
instrucciones para recogida de 

cuajos
Como complemento de la cir­

cular de esta Dirección general 
del 31 de enero, publicadada en 
el B. O. del Estado de 3 'febrero 
de 1940, y según dispone en su 
apartado IV, por la ¡presente se 
fijan las normas técnicas de pre- 
qaración de dichos cuajares y en 
su virtud dispongo las siguiente.s 
operaciones:

Primera.—Los cuajares ¡debe- 
lán ser frescos y proceder exclu­
sivamente de animales que solo 
se hayan alimentado con leche.

Segundo.—Se les sacará toda 
la leche que contienen exprimién 
doles con la mano de arriba aba-

1 ercera.—A continuación se 
les lavará interior y evteriormen- 
te, debiendo efectuarse el lavado 
rapídísimamente, para evitar el 
prolongado contacto del agua con 
los cuajares. Si no hay agua co­
rriente, es preferibles no lavar­
les mas que exteriormen te.

Cuarta.—Una vez lavados se 
les a^ará por el extremo intesti­
nal y se inflará soplándoles por 
el otro extremo, el cual una vez 
inflados, se atará con cuidado 
para que no haya escape de aire.

Quinta —Lo.s cuajares inflados 
se colgarán en un lugar ventila­
do y seco hasta . que se sequen 
completaménte.

Sexta.—-Los cuajares, una vez 
secos se desinflaran y empaque- 
terán para su en\ ío.

Lo que comunico a V. S. para 
que pongan en conocimiento de 
los inspectores municipales vete­
rinarios proceda a su máxima 
divulgación entre los ganaderos 
y para su más exacto cumpli­
miento.

En su virtud, las anterioaes 
normas serán las que deberán te­
nerse en cuenta en la recogida 
de cuajos, y los Inspec-ores mu­
nicipales Veterinarios al propio 
tiempo que digan semanalmente 
la cantidad de cuajos recogidos, 
dirán también el^precio por ^uni- 
dad.

Lo que ¡se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 2 de marzo de 1840.
El Jefe del Servicio provincial 

de Ganadería.
Hiáirio áe Biáasolo

Centro de Recluta­
miento Movilización 
y releva de Logroño 

número 32
Junta de Clasificación y Revi­

sión

Relación de los pueblos de es­
ta provincia cuyos mozos han de 
revisar ante la misma en las fe­
chas que a continuación se indi­
can:

Abril día 2: xVbalos, Agoncillo, 
Aguilar del Rio Alhama, Ajamil, 
Albelda de Tregua, Alberitey Al- 
canadre.

Día 3: Aldeanueva de Ebro, 
Alesanco, Alesón y Alfaro.

Dia 4: Almarza de Cameros, 
xAngunciana, Anguiano, Arenza- 
na de Abajo, xArenzana de Arri­
ba y xArnedillo.

Dia 8: Arnedo.
Dia 11: Ausejo, Autol y Azofra
Dia 12: Badarán, Bañares, Ba­

ños de Rioja, Baños de Rio To- 
bia, Berceo, Bergasa, Bergasilla, 
Bezares, Bobadilla, Brieva de 
Cameros, Briñas, Briones, y Ca­
bezón de Cameros.

Dia 16: Calahorra.
Dia 18: Camprovin, Canales de 

la Sieerra, Canillas de Rio Tuer­
to, Cañas, Cárdenas, Casalarrei- 
na. Castañares de Rioja, Castro- 
viejo y Cellórigo.

Dia 22: Cenicero a Cervera del 
Rio Alhama.

Dia 24; Ciclamón, Cihuri, Ci- 
rueña, Clavijo, Cordovín, Core- 
ra. Corn ago, Corporales, Cuzcu- 
rrita de Rio 'l'irón y Daroca de 
Rioja.

Dia 2ó: Enciso, Entrena, Esto- 
llo, Ezcaray y Eoncea.

Dia 29: Eonzaleche, Fuenma­
yor, Galbarruli, (kalilea, Galline­
ro cíe Cameros, Gimileo, Grañón 
y Grávalos.

x\íayo día 1 : Raro.
Dia 3: llerce. Hervías, 

Herramélluri, Hormilla, Hormi- 
lleja. Hornillos de Cameros, 
Hornos de Moncalvillo, Huérca- 
nos e ígea.

Dia 6: Jalón de Cameros, La­
guna de Cameros, Laguuilla de

‘ Jubera, Lardero, Larriba, Ledes­
ma de la Cogolla, Leiva, y Leza 
de Rio Leza.

Dia 8: Luezas, ¡cumbreras, 
xManjarres, Mansilla, Manzanares 
de Rioja, Álatute, Medrano, Mo­
linos de Ocón, Montalvo en Ca­
meros, Munilla, xMurillo de Rio 
Leza, Muro de xAguas y Muro en 
Cameros.

Dia 9: Nájera, Nalda, Navajún, 
Navarre te, Nestares y Nieva de 
Cameros.

Dia 13: Ochan dur i, Ojacastro, 
Ollauri, Ortigosa, Pazuengos, 
Pedroso, Pin illos y Poyales.

Dia 16: Pradejón, Pradillo, 
Quel, Rabanera, El Rasillo y El 
Redal.

Dia 17: Ribaflechu, Rindón de 
Soto, Robles del Castillo, Rodez­
no y Saj azarra.

Dia 21: San xAsensio, San Mi- 
llán de la Cogolla, San xMillán de 
A’écora, San Román de Cameros 
La Santa, Santa Coloma, Santa i 
Engracia, Santa Eulalia y Santa ! 
María de Cameros. í

Dia 24: Santo Domingo de la í 
Calzada, San Torcuato, Santur- ! 
de, Santurdejo y San Vicente de i 
la Sonsierra. j

Dia 27: Sojuela, Sorzano, So- i 
tes, Soto en Cameros, Térroba, ' 
Tirgo, Tobía, Tor man tos. To- i 
rrecilla en Cameros, Torrecilla 
sobre Alesanco, Torre en Carne- t 
ros. Torremontalvo, JTeviana, 
Trevijano, Tricio, Tudelilla y 
Turruncún.

Dia 29: Uruñuela, Valdemade- 
ra, A’al gañón, Ventosa, Venti'o- 
sa, Viguera, Villalba de Rioja, 
Villalobar de Rioja, Villamedia- 
ua de Tregua y Villanueva de Ca­
meros. I

Dia 31: El Villar de Arnedo, 
VAllar de Torre, VTllarejo, Au-

¡ Harta-Quintana, Villarrova, \’’i- 
llavelayo, Villaverde de Rioja 
Villoslada, de Cameros, Vinie- i 
gra de xAbajo, V’iniegra ele Arri­
ba, Zarzosa, Zarratón, Zenzano 
y Zorraquín.

i fuñió día 3: Logroño 1A sec- 
: ción de Recluta.
j Dia 4: Logroño 2.“ sección de 
j Recluta.
! Dia 6: Logroño 3.® sección de 
i Recluta.

Logroño 2 de .Marzo de ló40. 
El Capitan Secretario

Anuncioi Oíicíaicí

EDICTO 618
D. Julián Terán Fuente, Alcal­

de-Presidente del .Ayuntamiento 
: de esta villa de Galvarruli.
i Hago saber: Que el .Ayunta- 
I miento de mi Presidencia en se­

sión celebrada el día 23 del ac­
tual, teniendo a la vista los do­
cumentos administra tivo.s y en 
cumplimiento de cuanto deter­
mina el art. 489 del Estatuto mu­
nicipal 8 de marzo de 1924 ha 

j procedido a la designación de 
¡ los vocales natos para las Comi­

siones de evaluación de las par­
tes Real y Personal que ha de 
efectuar las operaciones para la i 
confección del Repartimiento ge­
neral de Utilidades para el año 

i actual a lo.s señore.s siguientes: 
í Porte Peal ! 
I D.Jeús(7ómez Cabillas, ma- | 
I yor contrivuyente por rústica. ¡ 
I D. Nicomede.s Ruiz Barahona, 
I idm idm por urbana. ) 
í D. Ladislao Laoma-Osorio 
i Riaño, idm idm por rústica fo- j 
1 rastero ,
I Parte Personal ! 
! D. Basilio Salinas Corcuera, ' 

mayor contribuyente por rústica 
D. Paulino Pérez Urbina, idm 

idm por urbana.
Durante el plazo de 8 días se 

podrán presentar las reclamacio­
nes contra tales designaciones 
anie el Ayuntamiento,

Durante la misma sesión: se ha 
aprobado por el mismo las orde­
nanzas sobre el Repartimiento 
General de Utilidades Guardia 
rural. Pastos y Veri tas, las cua­
les quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal a los 
efectos de reclamac.ones duran­
te el plazo de quince días.

Galvarruli 27 febrero de 1940. 
El xAlcalde

EDICTO 616
En Cumplimiento délo dispues­

to en artículo 126 de Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
Agosto de 1924 se hace público 
que desde esta fecha quedan ex­
puestas en la Secretaria de este 
xAyuntamieuto por plazo de 15 
días las cuentas municipales co- 
rrespondienie.s al año 1939, con 
sus justificantes a fin de que lo.s 
habitantes de este término mu­
nicipal puedán formular por es­
crito durante el período de expo­
sición y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término lo.s re­
paros y observaciones que esti­
men por convenientes.

Igualmente se hace saber, que 
conforme preceptúa el art. 34 de 
la Ley municipal x^gente queda 
de manifiesto al público en esta 
Secretaaría a efetos de reclama- 
cione.s la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes de este 
pueblo para el año 1939 por el 
plazo de 15 días.

Muro de Aguas 29 de febrero 
de 1940.

El Alcalde 
EDICTO

606
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento, por 
plazo de 15 días, las cuentas mu­
nicipales correspondiente.s al 
ejercicio de 1939 con sus justifi­
cantes, a fin de que los habitan­
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito du­
rante el período de exposición y 
en el plazo de 8 día.s a contar des­
de su término, lo.s reparos y ob­
servaciones que estimen perti­
nentes.

Camprovin, 26 de febrero de 
1940.

El Alcalde

ANUNCIO
(i07

Con el fin de proceder a la 
confección de los apéndices al 
amillaramicnto que han de ser­
vir de base para la formación de 
los repartos de rústica y urbana 
para el año próximo de 1941, se 
admiten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la.s relaciones de 
altas y bajas por dichos concep­
tos que hayan experimentado en 
sus riqueza.s los contribuyentes 
de e.ste término tanto por com- 
praventa.s y permutas como por 
herencias; debiendo venir acom- 
pañada.s de lo.s documentos de 
transmisión y la carta de pago 
de haber satisfecho el impuesto 
de Derecho.s reales, sin cuyo re­
quisito, no serán admitidas.

Quel, 29 de febrero de 1949
El Alcalde


